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ANUNCIO 
 
D. MIGUEL RODRIGUEZ COLOMINA, ALCALDE –PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE RÁGOL (Almería), Presidente de la agrupación de municipios constituidos 
a efectos de sostenimiento en común del puesto de Secretaría – Intervención, por el de RÁGOL y el 
de SANTA CRUZ DE MARCHENA (Almería), hace público lo siguiente:  
 
Encontrándose  vacante el puesto de Secretario/a – Interventor/a de la agrupación de municipios de  
Rágol y Santa Cruz de Marchena (Almería), y en cumplimiento del artículo 27 y siguientes, del 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, que regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, se expone al público para que todos los 
interesados que sean funcionarios pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, Subescala 
Secretaría- Intervención, soliciten en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en la página del Colegio Oficial de Secretarios – Interventores y 
Tesoreros de Administración Local de Almería y en la página web del Ayuntamiento (se estará a la 
última publicación) la cobertura de la vacante mediante alguna de las formas de provisión temporal 
recogidas en los artículos 27 y siguientes del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo antes citado. 
 

En Rágol a la fecha que figura en la firma digital 
 

EL ALCALDE 
 

Fdo. Miguel Rodríguez Colomina 
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